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I.INTRODUCCIÓN
El presente manual tiene como finalidad, dar a conocer el Marco Jurídico que regula
a la Sindicatura Municipal, así como las atribuciones, objetivos perseguidos y
funciones que se realizan en la misma, ya que al H. Ayuntamiento lo adjudican un
sin número de Leyes y Reglamentos que norman su ejecución y competencia. Este
documento se usará para informar al público en general, sobre la estructura de la
dependencia, así como las funciones realizadas por cada uno de sus integrantes.
Durante el actual período de gobierno, la Sindicatura Municipal de este H.
Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla, asume los principios señalados en el
artículo 50 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado
de Puebla, siendo los siguientes:
•Legalidad
•Honradez
•Lealtad
•Imparcialidad

Principios, a los cuales el personal de esta área se sujetará en beneficio del
Ayuntamiento y de la sociedad, dando cumplimiento a lo plasmado en el artículo 100
de la Ley Orgánica Municipal que prevé las facultades y obligaciones de la
Sindicatura municipal.
Es importante resaltar que esta área, tiene a su cargo, la función de procurar la
defensa de los intereses del Ayuntamiento, así como la Representación Jurídica del
Municipio de Xicotepec de Juárez, Puebla.
De forma concreta su contenido tiene la finalidad de establecer y difundir los
procedimientos, actividades y responsables de realizar las acciones necesarias para
la atención, trámite y seguimiento hasta la conclusión de las demandas o tramites,
funciones que funciones que podrían ser encomendadas en coordinación a todas
las unidades administrativas del H. Ayuntamiento que tengan participación en el
tema motivo del asunto o tramite del que se presente; todo lo anterior, buscando
siempre el beneficio del Ayuntamiento y de la sociedad.
II.OBJETIVO GENERAL
La Sindicatura Municipal es una figura integrante del Ayuntamiento, y un cargo de
elección popular contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que tiene como Objetivo General, Representar



Legalmente al Ayuntamiento ante todo tipo de personas, ya sean Físicas o Morales
de Derecho Público o Privado, así como responder con firmeza a la demanda de la
ciudadanía, a través de una correcta aplicación de la Justicia, a través del Recurso
de Inconformidad previsto en el artículo 252 de le Ley Orgánica Municipal, vigilar en
términos generales que los actos de la Administración se realicen con apego a las
Leyes y Reglamentos de aplicación Municipal.
III.CULTURA ORGANIZACIONAL
Misión:
Salvaguardar, vigilar y promover los intereses del Municipio, atendiendo sus asuntos
jurídicos, apegados al cumplimiento de la legalidad mediante una representación
jurídica eficiente, responsabilizando con la ciudadanía para ofrecer un servicio de
calidad que contribuya a un ejercicio confiable de los servidores públicos, asimismo
que la ciudadanía sea informada e involucrada para su participación y propio
beneficio. Tiene como responsabilidad principal constituirse en el órgano jurídico de
representación judicial y extrajudicial del Municipio, mediante el ejercicio recto,
eficiente, justo y oportuno de la aplicación de la normativa jurídica, de una forma
ética objetiva e imparcial, teniendo como gestión la correcta aplicación de los
ordenamientos jurídicos sustantivos y adjetivos.
Visión:
Ser la dependencia integrada por profesionales de calidad con capacidad y
autoridad técnica, ser una dependencia que genera beneficios para la
administración pública municipal. Lograr un alto grado de excelencia,
reconocimiento, credibilidad y proyección municipal por la capacidad de asesorar
tanto al personal del Ayuntamiento como a las Dependencias Municipales mediante
una eficaz y eficiente defensa y representación de los intereses del Municipio
desarrollando y ampliando el conocimiento de las ciencias jurídicas con una
aplicación honesta, recta y objetiva del Ordenamiento Jurídico.
Valores:
1. HONRADEZ
2. VOCACIÓN DE SERVICIO
3. LEGALIDAD
4. TRANSPARENCIA
5. RESPETO
6. LEALTAD
7. IMPARCIALIDAD
8. RESPONSABILIDAD
9. INTEGRIDAD
1 TOMADO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC, PUEBLA; ADMINISTRACIÓN
2021-2024.
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Sindicatura Municipal
V. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Descripción General del Puesto:

El Síndico es el encargado de vigilar y defender los intereses municipales y
de representar jurídicamente al Ayuntamiento, desde esta óptica es el
Abogado del Municipio.



Funciones:

● Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con
voz y voto.

●
● Asegurar que el ejercicio del gasto se realice llenando los requisitos legales

y conforme al presupuesto respectivo;
●
● Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales o

cualquier otro ingreso sea enterado a la tesorería;
●
● Vigilar que oportunamente se remita al Congreso la cuenta pública

municipal.
●
● Las demás inherentes al cargo que desempeñan dentro de la

Administración pública Municipal

Requerimientos de puesto.

Escolaridad Licenciatura en Derecho.

Experiencia 6 años.

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Planeación, organización, dirección,
supervisión, resolución de
problemas, toma de decisiones,
pensamiento estratégico y liderazgo.



Descripción General del Puesto:

Proporcionar apoyo administrativo al Síndico Municipal, teniendo como objetivo
principal el ayudar a reducir la carga de trabajo del mismo, para que los
procedimientos y operaciones del Ayuntamiento ocurran de forma eficiente. Asistir
en cuanto a gestión de agenda y tiempos, así como atención a llamados
telefónicos, correspondencia, viajes, y organización de proyectos diversos.

Funciones:
•Proporcionar apoyo administrativo al Síndico Municipal, teniendo como objetivo
principal el ayudar a reducir la carga de trabajo del mismo, para que los
procedimientos y operaciones del Ayuntamiento ocurran de forma eficiente.

•Bajo la supervisión del Síndico Municipal, coordina el funcionamiento de la
Sindicatura Municipal; responsable de los asuntos de protocolo y del eficiente
funcionamiento de la oficina del Síndico.

•Consultar y recomendar medidas tendientes al mejor funcionamiento de la
oficina; recibir y aclarar instrucciones. Con el resto de funcionarios de la oficina
para distribuir tareas, guiar, coordinar y hacer seguimiento de labores,
intercambiar información.

Con los directores y jefes de área, coordinar citas, reuniones, hacer seguimiento a
invitaciones y responder consultas con discreción.

Recepción telefónica Atención al Público en general que acude a esta oficina de
Sindicatura por diversas cuestiones; canalizándolos con las áreas
correspondientes que conforman la Sindicatura como lo son: Atención personal
con el Síndico Municipal, Asesoría Legal a cargo del departamento Jurídico,
Conciliaciones, Alineamientos y Deslindes.

Agenda, llevar la agenda de reuniones, eventos cívicos, culturales, y deportivos
que realiza el H. Ayuntamiento a través de las diferentes áreas.
Asistir en cuanto a gestión de agenda y tiempos, así como atención a llamados
telefónicos, correspondencia, viajes, y organización de proyectos diversos.



Asistir en cuanto a gestión de agenda y tiempos, así como atención a llamados
telefónicos, correspondencia, viajes, y organización de proyectos diversos.

Archivo, de todos los documentos y solicitudes que llegan a esta Sindicatura.

Las demás inherentes al cargo que desempeñan dentro de la Administración
pública Municipal.

Escolaridad Licenciatura en Derecho

Experiencia 10 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Planeación, organización, dirección,
supervisión, resolución de problemas,
toma de decisiones, pensamiento
estratégico y liderazgo.



Descripción General del Puesto:

Brindar apoyo marco-jurídico en las controversias y litigios en que el ayuntamiento
fuere parte, protegiendo los intereses municipales y asesorar a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Municipal.

Funciones:

•Asistencia y representación ante los Tribunales Laborales, Civiles, Penales, y
Agrarios; tanto Federales como del Fuero Común, para la atención de asuntos
donde tenga interés el Ayuntamiento.

•Consulta y Asesoría Jurídica a la Presidencia Municipal y diversas dependencias
de la Administración Pública.

•Dar cumplimento, en tiempo y forma a lo establecido por Ley Orgánica Municipal,
relativo al proceso de entrega recepción de la Administración Pública.

•Las demás inherentes al cargo que desempeñan dentro de la Administración
pública Municipal.



Requerimientos de puesto.

Escolaridad Ser licenciado en derecho con título y
cedula profesional legalmente
expedidos y registrados en términos de
ley

Experiencia 2 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Argumentación jurídica, conocimiento
práctico en litigio civil, mercantil,
contractual y de jurisdicción voluntaria,
capacidad de liderazgo, comprensión
lógica-jurídica.

Descripción General del Puesto:

Autoridad encargada de determinar la existencia de las infracciones de aquellos
sujetos que adopten conducta contraria a las señaladas en el bando de policía y
gobierno del municipio y sean sorprendidos en flagrancia por la autoridad
remitente e imponer la sanción correspondiente en caso de que resulte
responsabilidad del infractor y en caso de que el infractor haya cometido una
conducta contraria al bando de policía y gobierno y sea por primera vez su
conducta, la autoridad calificadora amonesta al infractor haciéndole saber que una
vez que reincida en la comisión de una conducta contraria al citado bando se
impondrá la sanción que corresponda, el infractor tiene el derecho de elegir el
cumplir el arresto señalado por la autoridad calificadora, que no podrá exceder de
36 horas o el pago de sanción económica si así lo elige, debiendo la autoridad
calificadora acatar lo que el infractor decidiera como motivo de sanción.



Funciones:

● Declarar la responsabilidad o falta de ésta, de los probables infractores;
●
● Realizar procedimientos administrativos a los infractores para otorgarle

derecho a que señale persona de confianza para que esté presente en la
diligencia y no se vulneren sus derechos humanos.

●
● Aplicar sanciones de acuerdo a lo establecido en el presente ordenamiento.
●
● Ejercer de oficio la función conciliatoria en las infracciones cometidas y, en

su caso, dejar a salvo los derechos del ofendido;
●
● Solicitar el auxilio de la fuerza pública, en caso de que así lo requiera para

el cumplimiento de sus atribuciones y adecuado funcionamiento del
juzgado calificador; y

●
● Firmar los recibos de multas impuestas, así como las boletas de

excarcelación.
●
● Las demás inherentes al cargo que desempeñan dentro de la

Administración pública Municipal.



Requerimientos de puesto.

Escolaridad Licenciatura en Derecho

Experiencia 5 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Argumentación jurídica, conocimiento
práctico en litigio civil, mercantil,
contractual y de jurisdicción voluntaria,
capacidad de liderazgo, comprensión
lógica-jurídica.

Descripción General del Puesto:

El juez municipal, deberá impartir la justicia de manera imparcial, pronta y
expedita, procurando que el proceso judicial sea eficaz para quienes promueven.

Funciones

Los jueces municipales conocerán:

•De las diligencias que deban practicarse en vía de jurisdicción voluntaria;

•De los negocios civiles y mercantiles cuya cuantía oscile entre cien y mil veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

•De las controversias sobre arrendamiento de inmuebles, y las que se refieran al
cumplimiento de obligaciones consistentes en prestaciones periódicas, siempre
que el importe anual de la renta o prestación quede comprendido en los límites de
la fracción anterior;



● De los conflictos de competencia que se susciten entre los jueces de paz
de su jurisdicción;

● De las inhibiciones por excusa o recusación de sus subalternos y de los
jueces de paz de su jurisdicción, cuando haya oposición de parte;

● De los recursos que procedan contra las resoluciones de los jueces de paz
de su jurisdicción;

● De las diligencias de apeo y deslinde;

● De la rectificación de las actas del estado civil de las personas;

● De los actos preparatorios de juicio, cuando la cuantía del negocio principal
que haya de promoverse, no exceda los límites de su competencia, y

● De los demás asuntos que expresamente les confiera esta ley Orgánica del
Poder Judicial y demás disposiciones aplicables

Requerimientos de puesto.

Escolaridad Licenciatura en Derecho

Experiencia 2 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Organización y conocimientos del
procedimiento civil, mercantil,
contractual y de jurisdicción voluntaria.
Comprensión lógica-jurídica.



Descripción General del Puesto:

El Oficial Mayor, deberá tener un control de recepción de demandas y promociones,
así como el resguardo de expedientes, libros y legajos.

Funciones
Los Oficiales conocerán:

•Recibir los escritos que se presenten, asentar en ellos la razón correspondiente

•Rendir los informes que sobre el mismo se le soliciten

•Guardar los expedientes, procesos, y mostrarlos a los interesados que los
soliciten cuando proceda;

•Llevar, en su caso, los siguientes registros:
a) De expedientes, procesos
b) De escritos y promociones, e índice de asunto

•Formar legajos.

Requerimientos de puesto.

Escolaridad Licenciatura en Derecho

Experiencia 2 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Argumentación jurídica, conocimiento
práctico en litigio civil, mercantil,
contractual y de jurisdicción voluntaria,
comprensión lógica-jurídica.



Descripción General del Puesto:
El secretario de acuerdos, deberá realizar proyectos, acuerdos y tendrá bajo su
responsabilidad y resguardo los documentos que deben reservarse conforme a la
ley.

Funciones

Los secretarios conocerán:

• Autorizar las resoluciones y actuaciones en que intervengan

•Expedir las certificaciones, copias, testimonios e informes

•Tener, bajo su custodia y responsabilidad, los documentos y valores que deban
reservarse conforme a la ley, así como los sellos del órgano jurisdiccional

Requerimientos de puesto.

Escolaridad Licenciatura en Derecho

Experiencia 3 años

Conocimientos básicos Derecho y Normatividad Municipal
vigente.

Habilidades Argumentación jurídica, Organización,
conocimiento práctico en litigio civil,
mercantil, contractual y de jurisdicción
voluntaria, comprensión lógica-jurídica.



Descripción General del Puesto:
El escribiente deberá formular radicaciones, certificaciones, legajos, así como el
apoyo en el desahogo de diligencias propias del juzgado.

Funciones

Los Escribientes conocerán:

•Capturar oficios, actas, proyectos, resoluciones y acuerdos

•Custodiar, bajo su responsabilidad, todos los expedientes, libros y documentos

•Formar, foliar y sellar las piezas de autos que les sean turnadas.

VII ATRIBUCIONES
Ley Orgánica Municipal:
ARTÍCULO 100 Son deberes y atribuciones del Síndico:

I.Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá
las facultades de un mandatario judicial;
II.Ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el Municipio;
otorgar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas,
articular posiciones, formular alegatos, en su caso rendir informes, actuar en materia
civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de amparo y de juicios de lesividad y
demás inherentes a las que tiene como mandatario judicial por sí o por conducto de
los apoderados designados por él;
III.Seguir en todos sus trámites los juicios en que esté interesado el Municipio por sí
o por conducto de los apoderados designados por él;
IV.Presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto de las
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Municipio, en el
ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por sí o por conducto de los
apoderados designados por él;
V.Promover ante las autoridades municipales, cuanto estimen propio y conducente
en beneficio de la colectividad;



VI.Cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de esta Ley,
denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se cometa
por sí o por conducto de los apoderados designados por él;
VII.Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el Municipio, para verificar
que se cumplan las disposiciones aplicables;
VIII.Manifestar oportunamente sus opiniones respecto a los asuntos de la
competencia del Ayuntamiento;
IX.Promover la inclusión en el inventario, de los bienes propiedad del Municipio que
se hayan omitido;
X.Gestionar el pago de los créditos civiles del Municipio, incluyendo sus accesorios;
XI.Tramitar hasta poner en estado de resolución los expedientes de expropiación;
XII.Convenir conciliatoria mente con el propietario del bien que se pretende
expropiar, el monto de la indemnización, en los casos que sea necesario;
XIII.Dar cuenta al Ayuntamiento del arreglo o la falta de él, sobre el monto de la
indemnización, a fin de que el Cabildo apruebe el convenio o autorice al Síndico a
entablar el juicio respectivo;
XIV.Sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la presente
Ley;
XV.Vigilar que en los actos del Ayuntamiento:

a) Se observen las leyes y demás ordenamientos legales.
b) Se promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, de

conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

c) Se colabore con los organismos públicos nacional y estatal encargados de la
protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa,
estudio y divulgación de los derechos humanos, de conformidad con el orden
jurídico mexicano.

XVI.Emitir laudos en materia de Régimen de Propiedad en Condominio, imponer
multas, realizar inspecciones, constituirse en árbitro y demás facultades que se
señalan en las leyes respectivas;
XVII.Prever y aplicar mecanismos alternativos de solución de controversias; y
XVIII.Las demás que les confieran las leyes.



VIII FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Las funciones que desempeña:

•Representar al Gobierno Municipal ante las instancias federales y estatales.
•Representar al ayuntamiento ante la ciudadanía.
•Atender y dar seguimiento a los juicios en los que se encuentre involucrado el
municipio.
•Inspeccionar y vigilar el patrimonio del ayuntamiento.
•Vigilar que todos los actos de la administración se realicen con apego a las leyes y
reglamentos aplicables, y formular demandas, denuncias y querellas sobre toda
violación a las leyes en que incurran los servidores públicos municipales o los
particulares, en perjuicio del patrimonio municipal.
•Regular jurídicamente la situación de los bienes inmuebles del municipio.
•Revisar el Bando de Policía y Gobierno, la reglamentación Municipal, así como las
circulares y demás disposiciones de observancia general; en su caso ratificar o
actualizar los ordenamientos vigentes, por lo menos una vez cada periodo
constitucional.
•Tramitar hasta su fin los procedimientos de expropiación.
•Resolver los Recursos de Inconformidad propuestos por la Ciudadanía en contra de
los actos emitidos por el ayuntamiento o sus dependencias.
•Administrar y vigilar los actos respectivos al patrimonio municipal, velando que los
bienes del ayuntamiento se utilicen para beneficio de los ciudadanos; y representar
eficazmente al ayuntamiento en los litigios y controversias jurídicas en que forme
parte.
•Facilitar a quien lo requiera, el acceso a la información generada por el
ayuntamiento, proporcionando la misma de manera clara, cierta y completa, dentro
de los términos señalados y en la forma solicitada; asegurando la transparencia de
la administración municipal a través de los medios necesarios que permitan
desarrollar un sistema eficiente de trabajo.























































X. GLOSARIO

DENUNCIA: es un documento en que se da noticia a la autoridad competente de la
comisión de un delito o de una falta.

QUERELLA: el término querella tiene su significado original en la expresión de un
sentimiento doloroso o un dolor físico. El concepto, sin embargo, está muy vinculado
al ámbito del derecho en lo referente a las discordias y las disputas.

INFRACCIÓN: Una infracción es una transgresión, un incumplimiento o el
quebrantamiento de una norma, una convención o un pacto preestablecido. En
tanto, la mencionada transgresión puede derivar en una infracción o multa tránsito,
un delito o una falta.

REMATE: una licitación, subasta o puja, donde un cierto artículo es ofrecido a la
venta con un precio base (mínimo) y los interesados deben realizar sus ofertas.
aquel que ofrezca una mayor cantidad de dinero por el producto, será quien gane el
remate y pueda quedarse con lo ofrecido.

INCLUSIÓN: a toda actitud, política o tendencia que busque integrar a las personas
dentro de la sociedad, buscando que estas contribuyan con sus talentos y a la vez
se ven correspondidas con los beneficios que la sociedad pueda ofrecer. este tipo
de integración debe llevarse a cabo tanto desde el punto de vista económico,
educativo y político.

MANDATARIO: es un término que proviene del vocablo latino mandatarius. Este
sustantivo se utiliza para nombrar al individuo que ha sido elegido para ejercer
funciones muy importantes en el ámbito de la administración pública.

PERSONA MORAL: se entiende por persona jurídica (o persona moral) a un sujeto
de derechos y obligaciones que existe físicamente pero no como individuo humano
sino como institución y que es creada por una o más personas físicas para cumplir
un papel. En otras palabras, persona jurídica es todo ente con capacidad para
adquirir derechos y contraer obligaciones y que no sea una persona física.



USUCAPIÓN: adquisición de un derecho mediante su ejercicio en las condiciones y
durante el tiempo previstos en la ley

COADYUVAR: contribución, la ayuda que alguien, una entidad o grupo realizan y
aportan en una determinada cuestión y que entonces permitirá la consecución de un
fin u objetivo.


